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El Código de Comercio regula la fusión de las sociedades comerciales. Sus disposiciones fueron 

modificadas y adicionadas por la Ley 222 de 1995. Sobre la forma de contabilizar esta operación 

existen muchas normas y conceptos. Entre aquellas deben citarse las múltiples disposiciones que 

consagra el Estatuto Tributario. Este consagra: “Artículo 319 - 5. Fusiones y escisiones 

reorganizativas. Se entiende por tales, aquellas fusiones en las cuales las entidades participantes 

en la fusión estén vinculadas entre sí y aquellas escisiones en las cuales la entidad escindente y 

las entidades beneficiarias, si existieren al momento de la escisión, estén vinculadas entre sí. 

También tendrán el carácter de fusiones reorganizativas aquellas fusiones por absorción entre 

una sociedad matriz y sus subordinadas. Así mismo, tendrán el carácter de reorganizativas las 

escisiones por creación, siempre que el patrimonio de las sociedades beneficiarias creadas en 

virtud de la escisión esté constituido exclusivamente por el patrimonio escindido existente al 

momento de la escisión. Para efectos de la determinación de la existencia o no de vinculación, 

se acudirá a los criterios establecidos en el artículo 260-1 de este Estatuto.” “Artículo 319 -6. 

Efectos en las fusiones y escisiones reorganizativas entre entidades. Las Fusiones y Escisiones 

Reorganizativas tendrán los efectos que a continuación se señalan: 1. No se entenderá que las 

entidades intervinientes en la respectiva fusión o escisión, sea como absorbidas o escindentes (es 

decir, como enajenantes) o como absorbentes resultantes de la fusión o beneficiarias (es decir, 

como adquirentes), experimentan ingreso gravable alguno como consecuencia de la 

transferencia de activos entre sí, ni se entenderá que dicha transferencia constituye enajenación 

para efectos fiscales. 2. Para la entidad adquirente el costo fiscal de los bienes transferidos será 

el mismo que tenga la enajenante respecto de tales bienes, de lo cual se dejará constancia en el 

documento que contenga el acto jurídico de fusión o escisión. Para efectos de depreciación o 

amortización fiscal en cabeza de la entidad adquirente, no habrá lugar a extensiones o 

reducciones en la vida útil de los bienes transferidos, ni a modificaciones del costo fiscal base de 

depreciación o amortización. 3. Los bienes transferidos conservarán para efectos fiscales en la 

entidad adquirente, la misma naturaleza de activos fijos o movibles que tengan para la entidad 

enajenante en el momento de la respectiva fusión o escisión. 4. Respecto de los accionistas, 

socios o partícipes en las entidades participantes, no se entenderá que existe enajenación de 

acciones, cuotas o participaciones, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: a) Que en 

el caso de la fusión, los accionistas, socios o partícipes titulares de por lo menos el ochenta y 

cinco por ciento (85%) de los acciones, cuotas, participaciones, derechos económicos y derechos 

políticos en cada una de las entidades fusionadas, participen luego de la fusión en la entidad 

absorbente o resultante de la fusión, con acciones, cuotas sociales, participaciones, derechos 

económicos y derechos políticos equivalentes en sustancia, a aquellos que tengan antes de la 

fusión aunque proporcionales a su participación en la entidad resultante de la fusión; b) Que en 

el caso de la escisión, los accionistas, socios o partícipes titulares de por lo menos el ochenta y 
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cinco por ciento (85%) de las acciones, cuotas, participaciones, derechos económicos y derechos 

políticos en la entidad escindente, participen luego de la escisión en la enajenante misma o en 

una o más de las entidades beneficiarias, con acciones, cuotas sociales, participaciones, 

derechos económicos y derechos políticos equivalentes en sustancia a aquellos que tengan antes 

de la escisión, aunque en proporción a su participación en la entidad enajenante o beneficiaria 

respectiva; c) Que en los eventos previstos en los literales a) y b) anteriores, la participación o 

derechos que reciba el respectivo accionista, socio o partícipe en la entidad resultante de la 

fusión o en la escindente o en la entidad beneficiaria o beneficiarias respectivas constituya no 

menos del noventa y nueve por ciento (99%) de la contraprestación que reciba el respectivo 

accionista, socio o partícipe por sus acciones, cuotas, participaciones o derechos en la entidad 

absorbente o escindente sobre bases comerciales razonables según las mismas se reflejen en el 

método de valoración y en el mecanismo de intercambio adoptado para la respectiva fusión o 

escisión; d) -Derogado Artículo 160 Ley 2010 de 2019 e) Los accionistas, socios o partícipes a 

que se refieren los literales a) y b) anteriores, tendrán como costo fiscal respecto de las 

acciones, cuotas sociales o participaciones que reciban en la entidad adquirente respectiva, el 

mismo costo fiscal que tenían respecto de las acciones, cuotas sociales o participaciones en la 

entidad enajenante, sin que se entienda que existe solución de continuidad en la propiedad sobre 

la inversión, ni que haya lugar a cambio alguno en cuanto a la naturaleza de la inversión como 

activo fijo o movible; f) Si como contraprestación por todas o parte de las acciones, cuotas 

sociales, participaciones o derechos que cualquiera de los accionistas, socios o partícipes de 

cualquiera de las entidades enajenantes, estos recibieran dinero u otras especies distintas de 

acciones, cuotas sociales, participaciones o derechos en la entidad adquirente, la totalidad de 

las acciones, cuotas sociales, participaciones o derechos que tengan en el momento de la fusión 

o escisión en la entidad enajenante, se entenderán enajenadas bajo las reglas generales 

establecidas en este Estatuto y en otras leyes y estarán sometidas a los impuestos aplicables. 

Parágrafo 1°. Para efectos tributarios se entenderá que se está frente a un proceso de escisión 

cuando el patrimonio escindido de la(s) entidad(es) escindente(s) o enajenante(s) califique como 

una o más unidades de explotación económica o como uno o más establecimientos de comercio, 

y no como activos individualmente considerados o como contrapartida para segregar cuentas 

patrimoniales, caso en el cual la respectiva escisión tendrá el tratamiento aplicable a la 

enajenación de activos. Parágrafo 2°. Las disposiciones contenidas en este artículo se aplicarán 

a las fusiones y escisiones reorganizativas que involucren entidades nacionales y extranjeras 

siempre que, en el caso de la fusión, la entidad absorbente o adquirente sea una entidad 

nacional, y que, en el caso de la escisión, la(s) entidad(es) beneficiaria(s) o adquirente(s) sea(n) 

entidad(es) nacional(es).” Tratándose de fusiones entre una matriz y otras sociedades totalmente 

contraladas por ella, tanto el Consejo Técnico de Contaduría Pública como la Superintendencia 

de Sociedades han sostenido que se debe aplicar el método del predecesor. Es claro que la 

absorbente no tiene ningún ingreso o ganancia por la fusión ya que desde el punto de vista 

económico es dueña de la totalidad de los activos y pasivos de sus subordinadas. Sin embargo, 

queda por esclarecer si esa integración línea a línea trae consigo una correcta representación de 
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la realidad económica. Nosotros somos dados a aceptar que la información resultante de la 

aplicación de las normas legales es correcta. Será legal pero no necesariamente razonable a la luz 

de la realidad, esencia o sustancia económica. Se requiere de verdaderos contadores para 

establecer la verdad. Para iniciar la reflexión adviértase que los valores históricos no representan 

una imagen fiel. Obviamente los perjudicados son los terceros, como los acreedores, los 

proveedores, los empleados, los actuales y posibles inversionistas, etc. 

Bogotá, diciembre 29 de 2025 
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